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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia» 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): 'Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2021020063644 del 09 de noviembre de 2021, el señor 
ELKIN DARlO GARCIA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.108.956, 
presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando como temporal de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 6805, ID Planta 
5455, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DEFENSA JURIDICA de la 
SECRETARIA GENERAL; y al cargo del cual es titular de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 03, NUC Planta 1109, ID 
Planta 5746, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION COMPENSACION Y SISTEMA 
PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 19 de noviembre de 2021. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 1109, 
ID Planta 5746, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION COMPENSACION Y 
SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, está ocupado en provisionalidad en vacante temporal, por el señor 
ORLANDO DE JESUS RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.851.368. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ELKIN DARÍO 
GARCÍA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.108.956, para separarse del 
empleo que viene ocupando como temporal de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 04, NUC Planta 6805, ID Planta 5455, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DEFENSA JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL; y al cargo del cual es 
titular de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 
03, NUC Planta 1109, ID Planta 5746, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO 

FVERGARAG 59sq  



DECRETO NÚMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 19 de noviembre de 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 1109, ID Planta 
5746, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION COMPENSACION Y SISTEMA 
PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, ocupado en provisionalidad en vacante temporal, por el señor 
ORLANDO DE JESUS RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.851.368, 
queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IIA 

1 Elaboró: 
Ferney Alberto Vergara 6. 

Revis&7osé Muricio 8edoya Revisó y  aprob Isabel ctTi2ina  Mejía Flórez ('íl 4robó: Pauta Andrea Duque  Agudelo  

Beta rfur. - Contratista  de la Secretan e Ta nto o retaria de TaItjmno y Desarro 

Profesional Especializado Desarrollo  Organizacion ganizacionial Profesional Universitario.., 

1 Los arriba firmantes decla moj4e  hemos revisado el documy lo encontramos ajustado a imasy ispocioeseges vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

1  responsabilidad lo presen os para la firma. 

FVERGARAG 


